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[Las secciones entre corchetes y sombreadas en azul contienen instrucciones o 

explicaciones para la correcta elaboración del Contrato pero no formarán parte del 

mismo.] 

[Las secciones entre corchetes y sombreadas en verde tampoco formarán parte del 

Contrato y en ellas se describe o señala el contenido que deberá incluirse en el lugar 

donde se encuentran esas secciones.] 
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CONTRATO DE COMPRAVENTA DE POTENCIA 

[ID DE LA SUBASTA]/ [NÚMERO DE CONTRATO] 

 

 

celebrado entre: 

Centro Nacional de Control de Energía 

como Comprador, 

y 

[nombre o razón/denominación social de la persona 

que suscribirá el contrato como Vendedor] 

como Vendedor, 

el [día] de [mes] de [año] 
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CONTRATO DE COMPRAVENTA DE POTENCIA QUE CELEBRAN EL CENTRO NACIONAL DE 
CONTROL DE ENERGÍA, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR [NOMBRE DE LA PERSONA 
QUE LO REPRESENTE] EN SU CARÁCTER DE [CARGO DE LA PERSONA QUE LA 
REPRESENTE], EN LO SUCESIVO EL “COMPRADOR”, Y [NOMBRE O 
RAZÓN/DENOMINACIÓN SOCIAL DEL VENDEDOR] REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR 
[NOMBRE DE LA PERSONA QUE LA REPRESENTE], EN SU CARÁCTER DE [CARGO DE LA 
PERSONA QUE LA REPRESENTE], EN LO SUCESIVO EL “VENDEDOR”, AL TENOR DE LOS 
SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

ANTECEDENTES 

I. El 11 de agosto de 2014 se publicó en el Diario Oficial de la Federación la Ley de la 
Industria Eléctrica (en lo sucesivo la “Ley”), la cual entró en vigor el 12 de agosto de 
2014.  

II. El artículo 135 de la Ley de la Industria Eléctrica establece que el Centro Nacional de 
Control de Energía solicitará la autorización de la Comisión Reguladora de Energía 
para llevar a cabo subastas a fin de adquirir Potencia cuando lo considere necesario 
para asegurar la Confiabilidad del Sistema Eléctrico Nacional. 

III. El artículo 52 de la Ley de la Industria Eléctrica faculta a la Comisión Reguladora de 
Energía a establecer los requisitos y montos mínimos de Contratos de Cobertura 
Eléctrica que los Suministradores deberán celebrar relativos a la energía eléctrica y 
Productos Asociados que suministrarán a los Centros de Carga que representen y 
verificará su cumplimiento. 

IV.  El artículo 54 de la Ley de la Industria Eléctrica, fundamenta que la Comisión 
Reguladora de Energía establecerá los requisitos que los Suministradores y los 
Usuarios Calificados Participantes del Mercado, en su caso, deberán observar para 
adquirir la Potencia que les permita suministrar a los Centros de Carga que 
representen.  

V. Que el artículo 11, fracción I, inciso e) del Reglamento de la Ley de la industria Eléctrica, 
señala lo siguiente: 

“… 

I. El CENACE deberá elaborar las bases preliminares de la subasta que contendrán como 

mínimo lo siguiente:  

… 

e) El modelo de contrato, y  

…” 
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VI. El 12 de julio de 2018 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo por 
el que la Comisión Reguladora de Energía emite criterios que deberá observar el 
Centro Nacional de Control de Energía, para la adquisición de Potencia por medio 
de Subastas por Confiabilidad y mecanismo de asignación de los costos netos entre 
las entidades responsables de carga, el cual tiene por objeto desarrollar con mayor 
detalle el contenido del Artículo 11 del Reglamento de la Ley de la Industria Eléctrica 
referente a las Subastas por Confiabilidad, así como establecer los procedimientos, 
reglas, instrucciones, principios de cálculo, directrices y ejemplos a seguir para llevar 
a cabo las Subastas de por Confiabilidad a que se refiere el Artículo 108 fracción IX 
de la Ley. 

VII. El [día] de [mes] de [año] se publicó el Modelo de las Bases Preliminares emitidas 
por el Centro Nacional de Control de Energía en su página web. 

VIII.  El [día] de [mes] de [año] se publicó en la página web del Centro Nacional de Control 
de Energía la convocatoria para invitar al público en general a participar en la 
Subasta por Confiabilidad [Identificador de la Subasta] realizada en [año] con la 
finalidad de asignar Contratos Compraventa de Potencia (en lo sucesivo la “Subasta” 
o “Subasta [Identificador de la subasta]”). 

IX. El [día] de [mes] de [año] se publicaron en la página web del Centro Nacional de 
Control de Energía las Bases emitidas por ese organismo público, las cuales regulan 
el procedimiento de la Subasta por Confiabilidad [Identificador de la Subasta]. 

X. El [día] de [mes] de [año] se publicó en la página web del Centro Nacional de Control 
de Energía el Fallo de la Subasta por Confiabilidad [Identificador de la subasta] a 
través del cual se dieron a conocer las Ofertas de Venta que fueron seleccionadas 
como ganadoras en la Subasta y se asignaron los Contratos de Compraventa de 
Potencia correspondientes, entre ellos el presente Contrato. [En caso de existir 
solamente un contrato asignado, será necesario realizar la modificación de la 
redacción del presente párrafo.] 

XI. La versión de firma del presente Contrato fue elaborada por el Centro Nacional de 
Control de Energía con base en el Modelo de Contrato de Compraventa de Potencia 
por Confiabilidad dado a conocer a los participantes de la Subasta el [día] de [mes] 
de [año] de conformidad con lo previsto en el Modelo de las Bases Preliminares, 
Oferta de Compra contenida en las Bases de la Subasta determinada, el Fallo de la 
Subasta por Confiabilidad[Identificador de la subasta] y el contenido de la(s) 
Oferta(s) de Venta seleccionada(s) como ganadora(s) en la Subasta. 
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DECLARACIONES 

I. Declara el Comprador que: 

a) De conformidad con los artículos 1°, párrafos primero y tercero, 3°, párrafo 
primero, fracción I y 45 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 1°, 
párrafo primero, 2° y 15 párrafo antepenúltimo de la Ley Federal de las Entidades 
Paraestatales; y apartado A, fracción I, numeral 18 de la Relación de Entidades 
Paraestatales de la Administración Pública Federal, publicada en el Diario Oficial 
de la Federación el día 15 de agosto de 2018, es un Organismo Público 
Descentralizado creado por Decreto del Ejecutivo Federal, con personalidad 
jurídica y patrimonio propios. 

b) De acuerdo a lo establecido en el artículo segundo del Decreto por el que se crea 
el Centro Nacional de Control de Energía, el cual fue publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el 28 de agosto del año 2014, establece que el Centro Nacional de 
Control de Energía tiene por objeto: “Ejercer el Control Operativo del Sistema 
Eléctrico Nacional, la operación del Mercado Eléctrico Mayorista y garantizar el 
acceso abierto y no indebidamente discriminatorio a la Red Nacional de 
Transmisión y a las Redes Generales de Distribución y proponer la ampliación y 
modernización de la Red Nacional de Transmisión y los elementos de las Redes 
Generales de Distribución que correspondan al Mercado Eléctrico Mayorista.” 

c) El Registro Federal de Contribuyentes del Centro Nacional de Control de Energía es 
[RFC]. 

d) Tiene su domicilio convencional en Boulevard Adolfo López Mateos, número 2157, 
Colonia Los Alpes, Alcaldía Álvaro Obregón, Código Postal 01010, Ciudad de México 

[en caso de que el domicilio de las oficinas centrales sea modificado se actualizará 
por el correspondiente], mismo que señala para todos los fines y efectos legales 
del presente Contrato, excepto para lo previsto en la Cláusula 6.3. 

e) La(s) persona(s) que lo representa(n), [nombre(s) completo(s)] actuando en su 
calidad de [cargo(s) o función(es)], cuenta(n) con las facultades necesarias y 
suficientes para comparecer a la celebración del presente Contrato y obligarlo en 
los términos del mismo, según consta en [instrumento público], mismas que a la 
fecha de celebración del presente Contrato no le(s) han sido modificadas, 
revocadas o canceladas. 
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II. Declara el Vendedor que: 

a) Es una persona moral mexicana según consta en [datos del instrumento público que 
acredite su legal existencia; datos de su inscripción en el Registro Público de la 
Propiedad y el Comercio, y Registro Federal de Contribuyente].  

b) Su objeto como persona moral incluye el [actividades relacionadas con la facultad 
que tenga para suscribir este Contrato] según consta en el instrumento público a 
que se refiere el inciso anterior. [En caso de existir modificaciones a su objeto 
posteriores a su creación o constitución deberán incluirse en esta declaración los 
datos del instrumento público en el que consten esas modificaciones.] 

c) Ha llevado a cabo los actos necesarios y cumplido con los requisitos legales 
aplicables para celebrar el presente Contrato y obligarse en los términos del mismo.  

d) Cuenta con la organización, experiencia y capacidad técnica y de ejecución, legal y 
financiera necesarias para cumplir las obligaciones que asume en virtud del presente 
Contrato.  

e) Se obliga a registrarse y acreditarse ante el Centro Nacional de Control de Energía, a 
más tardar quince días hábiles antes de la fecha de inicio de entrega de la Potencia 
producto del Contrato, como Participante del Mercado en la modalidad de 
[modalidad de Participante del Mercado que corresponda] de conformidad con lo 
previsto en la Base 3.2 de las Bases del Mercado Eléctrico y el Manual de Registro y 
Acreditación de Participantes del Mercado, y a mantener dicho registro y 
acreditación durante la vigencia de este Contrato, a fin de cumplir con las demás 
obligaciones que asume en este Contrato. [En caso de que el Vendedor ya sea un 
Participante del Mercado en lugar del texto anterior se utilizará en esta declaración 
el siguiente texto: “Es un Participante del Mercado en la modalidad de [modalidad 
de Participante del Mercado que corresponda] según consta en el contrato de 
participante del mercado [datos de identificación de ese contrato] suscrito con el 
CENACE el [día] de [mes] del [año] y se obliga a mantener su registro y acreditación 
ante el CENACE como tal durante la vigencia de este Contrato para cumplir con las 
demás obligaciones que asume en términos de este Contrato”. En caso de que el 
Vendedor haya declarado en la etapa de precalificación que la firma del Contrato 
sería a través de la representación de un Participante del Mercado en lugar del texto 
anterior se utilizará en esta declaración el siguiente texto: “Es representado por el 
Participante del Mercado en la modalidad de [modalidad del Participante del 
Mercado que corresponda] según consta en el contrato de participante del mercado 
[datos de identificación de ese contrato] suscrito con el CENACE el [día] de [mes] del 
[año] y se obliga a mantener su registro y acreditación ante el CENACE como tal 
durante la vigencia de este Contrato, a fin de cumplir con las demás obligaciones 
que asume en este Contrato.”] En caso de que el Vendedor haya declarado en la 
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etapa de precalificación su preferencia a ser representado por un Participante del 
Mercado y a la fecha de la firma del presente Contrato no se encuentre en este 
supuesto, en lugar del texto anterior se utilizará en esta declaración el siguiente 
texto: “Se obliga a ser representado por Participante del Mercado y acreditarse ante 
el Centro Nacional de Control de Energía, a más tardar quince días hábiles antes de 
la fecha de entrega de la Potencia producto del Contrato, en la modalidad de 
[modalidad de Participante del Mercado que corresponda] de conformidad con lo 
previsto en la Base 3.2 de las Bases del Mercado Eléctrico y el Manual de Registro y 
Acreditación de Participantes del Mercado, y a que su Representante mantenga 
dicho registro y acreditación durante la vigencia de este Contrato, a fin de cumplir 
con las demás obligaciones que asume en este.”] 

f) Tiene su domicilio convencional en [domicilio completo], mismo que señala para 
todos los fines y efectos legales del presente Contrato, excepto para lo previsto en 
la Cláusula 6.3. 

g) La(s) persona(s) que lo representa(n),[nombre(s) completo(s)] actuando en su 
calidad de [cargo(s) o función(es)], cuenta(n) con las facultades necesarias y 
suficientes para comparecer a la celebración del presente Contrato y obligarlo en los 
términos del mismo, según consta en [instrumento público], mismas que a la fecha 
de celebración del presente Contrato no les han sido modificadas, revocadas o 
canceladas. 

Conoce y está consciente de que, conforme a lo previsto en el [instrumento 
regulatorio aplicable], los pagos necesarios para honrar los compromisos previstos 
en el presente Contrato están respaldados por la facultad que tiene el CENACE de 
poder cobrar a las Entidades Responsables de Carga lo que resulte aplicable, en 
función del grado de incumplimiento, de sus coberturas, etc., y que el 
incumplimiento a dicha obligación de pago, por parte de las Entidades Responsables 
de Carga responsables, es un riesgo que, en principio, el CENACE no está autorizado 
a tomar salvo que así que lo autorice expresamente el órgano regulador 
competente. 

III. Declaran ambas Partes que en la celebración de este contrato no existe error, dolo, 
mala fe ni violencia o cualquier otro vicio del consentimiento que pudiera afectar su 
validez. 

IV. Declaran ambas Partes que se reconocen mutuamente la capacidad y la personalidad 
con la que comparecen a la celebración del presente Contrato y que convienen en las 
siguientes: 
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CLÁUSULAS 

1. DEFINICIONES Y REGLAS DE INTERPRETACIÓN 

1.1 Términos definidos 

Para efecto del presente Contrato, los siguientes términos tendrán los significados 
mencionados a continuación: 

“Anexo” significa cada uno de los anexos del preste Contrato. 

“Asunto en Controversia” tiene el significado que a ese término se le atribuye en la Cláusula 
11.2. 

“Autoridad Gubernamental” significa cualquier gobierno mexicano, ya sea federal, estatal 
o municipal, o cualquier secretaría, departamento, tribunal, comisión, consejo, 
dependencia, órgano, entidad o autoridad similar de cualquiera de dichos gobiernos, ya sea 
que pertenezcan a la administración pública federal, estatal o municipal, y los poderes 
legislativo y judicial en México, ya sean federales, estatales o locales. 

“Base” significa cualquiera de las disposiciones de las Bases del Mercado Eléctrico. 

“Bases” Documento que publica el Centro Nacional de Control de Energía para una Subasta 
determinada, tras la aprobación por parte de la Comisión Reguladora de Energía de las 
Bases Preliminares, mismas que serán elaboradas con base en el Modelo de las Bases 
Preliminares. 

“Bases del Mercado Eléctrico” significa las Bases del Mercado Eléctrico publicadas en el 
Diario Oficial de la Federación el ocho de septiembre de dos mil quince o el instrumento 
jurídico que lo sustituya. 

“CENACE” significa el Centro Nacional de Control de Energía. 

“Comprador” tiene el significado que se le atribuye a ese término en el proemio del 
presente Contrato. 

“Contrato” significa el presente Contrato de Compraventa de Potencia celebrado entre el 
Comprador y el Vendedor, incluyendo todos y cada uno de sus anexos. 

“Contrato de Compraventa de Potencia” tiene el significado que se le atribuye a ese 
término en el artículo 96, fracción III, de la Ley de la Industria Eléctrica. 

“CRE” significa Comisión Reguladora de Energía. 
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“Día hábil” significa los días hábiles se definen conforme a lo señalado en el artículo 28 de 
la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, excepto por sábados y domingos, aquellos 
días que sean considerados como días de descanso por la Ley Federal del Trabajo, en los 
que las instituciones de crédito en la Ciudad de México estén autorizadas a cerrar al público.  

“Evento de Incumplimiento del Comprador” tiene el significado que se le atribuye a ese 
término en la Cláusula a). 

“Evento de Incumplimiento del Vendedor” tiene el significado que se le atribuye a ese 
término en la Cláusula a). 

“Fecha de Inicio de Entrega de Producto” significa el [día] de [mes] de [año]. [Esta fecha 
corresponderá a la Fecha de Inicio de Entrega del periodo señalada en las Oferta de Compra 
de la Subasta determinada]  

“Fecha de Suscripción del Contrato” significa la fecha en que ambas Partes hayan suscrito 
el presente Contrato, la cual se indica en la carátula del mismo. 

“Garantía de Cumplimiento” significa una o varias cartas de crédito standby emitidas por 
una institución de crédito que opere legalmente en México de conformidad con el Anexo 
Modelo de Carta de Crédito para la Garantía de Cumplimiento que acompaña el Modelo 
de Contrato de la Subasta determinada, para garantizar el cumplimiento de las obligaciones 
que asume el Vendedor. 

“Ley” significa la Ley de la Industria Eléctrica. 

“Legislación Aplicable” significa todas las leyes, tratados, reglamentos, decretos, reglas, 
decisiones, sentencias y órdenes judiciales, órdenes administrativas, interpretaciones, 
criterios, resoluciones, autorizaciones, directivas, bases, manuales y demás normas o 
decisiones de cualquier tipo promulgadas por cualquier Autoridad Gubernamental y que se 
encuentren en vigor en el momento de que se trate, a cuyo cumplimiento se encuentran 
sujetas las Partes, incluyendo, sin limitar, la Ley, el Reglamento, las Reglas del Mercado y el 
Código de Red. 

“Manual de Registro y Acreditación de Participantes del Mercado” significa el manual de 
prácticas del mercado emitido por la Secretaría de Energía para regular el registro y la 
acreditación de Participantes del Mercado por parte del CENACE o el instrumento jurídico 
que lo sustituya. 

“Mercado de Día en Adelanto” tiene el significado que se le atribuye a ese término en la 
Base 2.1.76. 

“Mercado Eléctrico Mayorista” tiene el significado que se le atribuye a ese término en el 
artículo 3, fracción XXVII, de la Ley. 
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“Mercado de Energía de Corto Plazo” tiene el significado que se le atribuye a ese término 
en la Base 2.1.73. 

“Monto Garantizado de Pago” tiene el significado que se le atribuye a ese término en la 
Base 2.1.82. 

“Modelo de las Bases Preliminares” tiene el significado que se le atribuye a ese término en 
el Antecedente V del presente Contrato. 

“Parte” significa el Comprador o el Vendedor, según lo requiera el contexto, o ambos 
cuando se utilice en plural. 

“Participante del Mercado” tiene el significado que se le atribuye a ese término en el 
artículo 3, fracción XXVIII, de la Ley. 

“Pena Convencional” significa la contraprestación que deberá cubrir una Parte a la otra 
Parte cuando la primera no cumpla con cierta obligación o no la cumpla de la manera 
convenida, en los casos expresamente previstos en este Contrato, con el objeto de 
indemnizar a la segunda de los daños y perjuicios ocasionados por la falta de cumplimiento 
de esa obligación. 

“Pesos” significa la moneda de curso legal en México. 

“Potencia” Tiene el significado que se le atribuye en las Bases 2.1.97, la cual establece que, 
Potencia, es el compromiso para mantener Capacidad Instalada de generación y ofrecerla 
al Mercado de Energía de Corto Plazo durante un periodo dado, la cual se ofrece por los 
Generadores y se adquiere por las Entidades Responsables de Carga a fin de cumplir sus 
obligaciones correspondientes. Se distingue de “potencia”, la cual se refiere a la tasa de 
producción de energía en un momento dado. 

“Potencia Contratada” la Potencia que se obliga a entregar el Vendedor en el Mercado 
Eléctrico Mayorista en los términos de este Contrato, es decir, en la cantidad, para la Zona 
de Potencia, el Periodo determinado y de la forma que se indican en la Cláusula 0. 

“Precio” significa la cantidad de dinero en Pesos que el Comprador se obliga a pagar al 
Vendedor a cambio de recibir la Potencia Contratada en los términos de este Contrato, es 
decir, calculada, factura y pagada de conformidad con lo previsto en la Cláusula 4. 

“Prueba de Disponibilidad” significa el procedimiento que seguirá el Comprador para 
verificar si el Vendedor, a pesar de no haber sido despachado en el Mercado de Día en 
Adelanto, estuvo disponible en un periodo de tiempo determinado, en términos de lo 
dispuesto en la Cláusula 3.3 y en el Anexo del Procedimiento para realizar Pruebas de 
Disponibilidad que será definido en el Modelo de Contrato de la Subasta determinada. 
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“Reglamento” significa el Reglamento de la Ley de la Industria Eléctrica. 

“Reglas del Mercado” tiene el significado que se le atribuye a dicho término en el artículo 
3, fracción XXXVIII, de la Ley. 

“Representado ante el Mercado Eléctrico Mayorista” Permisionarios de Centrales 
Eléctricas o equipos de almacenamiento de energía eléctrica que participan en el Mercado 
Eléctrico Mayorista a través de un Generador Participante del Mercado que no cuenta con 
participación en dichas centrales o equipos. 

“Representante del Comprador” significa la persona que fungirá como representante del 
Comprador para efectos de administrar el Contrato o aquélla que la sustituya, cuya 
designación será debidamente notificada al Vendedor y quien tendrá las funciones que se 
indican en la Cláusula 6.1. 

“Representante del Vendedor” significa la persona que fungirá como representante del 
Vendedor para efectos de administrar el Contrato o aquélla otra que la sustituya, cuya 
designación será debidamente notificada al Comprador y quien tendrá las funciones que se 
indican en la Cláusula 6.2. 

“Subasta” o “Subasta por Confiabilidad [Identificador de la Subasta por Confiabilidad]” 
tiene el significado que se le atribuye en el Antecedente VII de este Contrato. 

“TIIE” significa la tasa de interés interbancaria de equilibrio calculada por el Banco de 
México a 28 días y publicada en el Diario Oficial de la Federación, o aquella que la sustituya 
de acuerdo con la Legislación Aplicable. 

“UDI” significa la unidad de cuenta llamada “Unidad de Inversión” y cuyo valor en Pesos 
para cada día es publicado periódicamente por el Banco de México en el Diario Oficial de la 
Federación. Los montos denominados en UDIs serán solventados en Pesos para la 
realización de pagos, y serán establecidos en Pesos con base en el valor vigente del UDI 
cinco días hábiles antes de la realización del pago o la presentación del instrumento. 

“Vendedor” tiene el significado que se le atribuye a ese término en el proemio del presente 
Contrato. 

“Zona de Potencia” tiene el significado que se le atribuye a ese término en la Base 11.1.3. 

1.2 Reglas de interpretación 

a) Los términos definidos en la Cláusula ¡Error! No se encuentra el origen de la 
referencia. podrán ser utilizados en el presente Contrato tanto en singular como en 
plural, sin alterar su significado, siempre y cuando el contexto así lo permita. 
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b) Los encabezados de las Cláusulas del presente Contrato han sido insertados 
únicamente por conveniencia y no afectarán en forma alguna la interpretación del 
mismo.  

c) Salvo indicación en contrario, las referencias en el presente Contrato a “Cláusulas” 
o “Anexos” se entenderán como referencias a las cláusulas o anexos del presente 
Contrato.  

d) Los anexos de este Contrato forman parte integrante del mismo y se tienen aquí por 
reproducidos como si a la letra se insertasen. 

e) Los plazos establecidos por días en este Contrato se entenderán referidos a días 
naturales, salvo que en el mismo se indique expresamente que se trata de Días 
hábiles. 

2. OBJETO Y VIGENCIA 

2.1 Objeto del Contrato 

El presente Contrato tiene por objeto la compraventa de Potencia en fechas futuras y 
determinadas de acuerdo con los términos y condiciones pactados por las Partes. En virtud 
de lo anterior:  

a) El Vendedor se obliga a entregar Potencia en el Mercado Eléctrico Mayorista en la 
cantidad prevista en la Cláusula 3.1, para la Zona de Potencia mencionada en la 
Cláusula 3.2, para el periodo [Periodo determinado en la Oferta de Compra de la 
Subasta determinada] y en la forma que se indican en la Cláusula 0, a cambio de un 
Precio que será calculado, facturado y pagado de conformidad con lo previsto en la 
Cláusula 4; 

b) El Comprador se obliga a otorgar un pago por Potencia a un Precio que será 
calculado, facturado y pagado de conformidad con lo previsto en la Cláusula 4; y, 

c) Ambas Partes se obligan a cumplir con las demás obligaciones que cada una de ellas 
asume en los términos de este Contrato. 

2.2 Vigencia del Contrato 

El presente Contrato surtirá efectos a partir de la suscripción del presente Contrato y su 
Vigencia concluirá una vez que ambas Partes hayan cumplido con todas y cada una de las 
obligaciones que asumen en el mismo, salvo que sea terminado anticipadamente de 
conformidad con lo establecido en la Cláusula 10, en cuyo caso sus efectos concluirán una 
vez que ambas Partes hayan cumplido con todas y cada una de las obligaciones que asumen 
en el mismo en caso de su terminación anticipada.  
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3. POTENCIA CONTRATADA 

3.1 Montos y plazos 

La cantidad de Potencia que se obliga entregar al Vendedor a entregar en el Mercado 
Eléctrico Mayorista, en los términos de este Contrato, será la siguiente: 

[cantidad de MW que corresponda a la Oferta de Venta contenida en el Fallo de la Subasta 
determinada] MW correspondientes al periodo [Periodo señalado en la Oferta de Compra 
de la Subasta determinada]. 

3.2 Zona de Potencia 

(a) La Potencia que se obliga a entregar el Vendedor en el Mercado Eléctrico Mayorista 
en los términos de este Contrato provendrá necesariamente del Punto de 
Interconexión señalado en el Anexo Características de la Solución Técnica Ofertada 
que se encuentre dentro de la Zona de Potencia señalada en la Oferta de Compra de 
la Subasta determinada, de acuerdo con la definición de Zonas de Potencia que 
realice periódicamente el CENACE en los términos de las Reglas del Mercado.  

(b) La extensión geográfica de la Zona de Potencia en la que se encuentre ubicado el 
Punto de Interconexión señalada en las Bases de la Subasta determinada no variará 
durante la vigencia del Contrato.  

(c) Si el Punto de Interconexión de la Central Eléctrica señalado en el Anexo 
Características de la Solución Técnica Ofertada se encuentra ubicado dentro de una 
Zona de Potencia que a su vez esté ubicada en su integridad dentro de otra Zona de 
Potencia, la Potencia que se obliga a entregar el Vendedor en el Mercado Eléctrico 
Mayorista en los términos de este Contrato corresponderá necesariamente a la Zona 
de Potencia ubicada dentro de esa otra Zona de Potencia. 

3.3 Entrega del Producto 

(a) A fin de entregar la Potencia en el Mercado Eléctrico Mayorista de conformidad con 
los montos y plazo(s) señalados en la Cláusula 3, para la Zona de Potencia señalada 
en la Cláusula ¡Error! No se encuentra el origen de la referencia., las Partes se 
obligan a acreditar la disponibilidad y al cumplimiento de lo siguiente:  

(i) La presentación de ofertas por parte del Vendedor se hace en el Mercado 
de Día en Adelanto. 

(ii) Las Ofertas mencionadas en el inciso anterior se tendrán por notificadas 
por el Vendedor al Comprador y a las Entidades Responsables de Carga 
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señaladas en la Cláusula 4.2(b) una vez que hayan sido presentadas ante 
el Sistema de Información de Mercado. 

(iii) Será obligación del Vendedor cumplir con lo dispuesto en las Reglas del 
Mercado, de forma enunciativa más no limitativa, en lo referente a la 
forma y plazos para presentar ofertas en el Mercado Eléctrico Mayorista, 
a la observancia de lo previsto en el Manual de Garantías de Cumplimiento 
y, en general, contar con un Monto Garantizado de Pago suficiente para 
cubrir el incremento en su Responsabilidad Estimada Agregada que 
resulte de las Ofertas correspondientes a este Contrato a fin de que las 
mismas puedan ser registradas y validadas por el CENACE.  

(iv) El Vendedor se obliga a realizar las acciones necesarias para que las 
Ofertas presentadas en el Mercado de Día en Adelanto correspondientes 
al presente Contrato puedan llevarse a cabo cuando esas acciones, en los 
términos de este Contrato, de las Reglas del Mercado o de la Legislación 
Aplicable, le competan al emisor o sean responsabilidad del Vendedor. 

(b) No obstante, lo previsto en el inciso (a), subinciso (i), anterior, en caso de que las 
Ofertas presentadas no sean despachadas en el Mercado de Día en Adelanto, a fin 
de realizar acreditación de entrega de la Potencia, para con ello acreditar 
disponibilidad, se realizará de la siguiente manera, estando las Partes obligadas al 
cumplimiento de lo siguiente: 

(i) El Comprador podrá realizar las pruebas diarias de disponibilidad 
señaladas en las Bases de una Subasta específica para determinar que el 
Vendedor cuenta con la disponibilidad para hacer la entrega de la 
Potencia Contratada por cada día natural en el que sus Ofertas no fueron 
despachadas en el Mercado de Día en Adelanto. 

(ii) El Comprador se tendrá por notificado para la realización de Pruebas de 
disponibilidad que hace referencia el inciso (b) de la presente Cláusula en 
caso de que las Ofertas no hayan sido despachadas en el Mercado de Día 
en Adelanto. 

(iii) Los resultados de las pruebas mencionadas en el inciso (b) de la presente 
Cláusula serán notificados por el Comprador al Vendedor 
electrónicamente a partir de las cuarenta y ocho horas posteriores a la 
realización de las pruebas. 

(iv) El Vendedor se obliga a realizar las acciones necesarias para que las 
Pruebas de Disponibilidad correspondientes al presente Contrato puedan 
llevarse a cabo cuando esas acciones, en los términos del Contrato, de las 
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Reglas del Mercado o de la Legislación Aplicable, le competan o sean 
responsabilidad del Vendedor. 

(v) El Comprador se obliga a realizar las acciones necesarias para que las 
Pruebas de Disponibilidad correspondientes al presente Contrato puedan 
llevarse a cabo cuando esas acciones, en los términos del Contrato, de las 
Reglas del Mercado o de la Legislación Aplicable, le competan o sean 
responsabilidad del Comprador. 

4. PRECIO Y FORMA DE PAGO 

4.1 Precio 

El Precio de la Potencia contratada para el periodo señalado en la Cláusula 3.1 se pagará 
conforme a los términos siguientes: 

a) El pago diario por disponibilidad será aquel correspondiente a dividir la cantidad 
señalada en la Cláusula 3.1 entre el número de días naturales señalado en la Oferta 
de Compra. 

b) En el supuesto en el que las ofertas diarias presentadas por el Vendedor en el 
Mercado de Día en Adelanto durante la vigencia del Periodo hayan sido aceptadas y 
despachadas en su totalidad, el Vendedor recibirá el pago por la disponibilidad 
asociada al presente Contrato hasta por la cantidad de Potencia establecida en la 
Cláusula 3.1 para el periodo aplicable al precio [precio señalado en el inciso a) de la 
cláusula 4.1].  

De manera adicional, recibirá el pago por los conceptos que deriven de sus Ofertas 
diarias presentadas en el Mercado de Día en Adelanto que hayan sido aceptadas y 
despachadas: Energía y/o Servicios Conexos; y 

c) En el supuesto en el que alguna de las ofertas diarias presentadas por el Vendedor 
en el Mercado de Día en Adelanto no haya sido despachada durante la Vigencia del 
Periodo, el Vendedor recibirá la totalidad del pago por la disponibilidad asociada al 
presente Contrato por la cantidad establecida en la Cláusula 3.1 del periodo, una vez 
que haya acreditado mediante Pruebas de Disponibilidad, la disponibilidad total de 
la capacidad contratada para el día en el cual sus ofertas no fueron despachadas, el 
precio a pagar será [precio señalado en el inciso a) de la cláusula 4.1]. 

De manera adicional recibirá el pago por los conceptos que deriven de sus Ofertas 
diarias presentadas en el Mercado de Día en Adelanto que hayan sido aceptadas y 
despachadas: Energía y/o Servicios Conexos; y 
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d) En el supuesto en el que alguna de las Ofertas presentadas por el Vendedor en el 
Mercado de Día en Adelanto no haya sido despachada durante la Vigencia del 
Periodo señalado en la Cláusula 3.1 y no se acredite la disponibilidad total de la 
capacidad contratada asociada al presente Contrato del día para el que se realizaron 
las pruebas de disponibilidad, el Vendedor será acreedor al cobro  de las Penas 
Convencionales señaladas en la Cláusula 9.5 o bien, lo señalado en la Cláusula 
9.1(a)(v) y 9.2(a)(ii), en caso de ser aplicable.  

4.2 . Asignación de Pagos 

Los pagos a los que se hacen referencia los incisos (b) y (c) de la Cláusula 4.1 serán cobrados 
por el Comprador a las Entidades Responsables de Carga que presentan déficit de Cobertura 
de Potencia con base en los Requisitos de Cobertura de Potencia y los Contratos de 
Cobertura Eléctrica que las Entidades Responsables de Carga hayan suscrito y presentado a 
la Comisión Reguladora de Energía, señaladas en la Cláusula 4.4(c). 

El monto de los Pagos señalado en los incisos (a), (b) y (c) de la presente Clausula serán 
cobrados por cada día natural de la Vigencia del Presente Contrato de conformidad con el 
siguiente Factor de Asignación de Costos.  

a) Monto total a cobrar: 

[El Monto por cobrar corresponde al resultado del Fallo entre el número de 

Entidades Responsables que se encuentren en incumplimiento ] 

b) El monto señalado en el inciso (a) de la presente clausula será divido entre cada 

una de las Entidades Responsables de Carga que se encuentren en incumplimiento, 

identificadas a continuación, proporcionalmente al déficit que presenten en sus 

requisitos de Cobertura de Potencia: 

[Nombre de la Entidad Responsable de Carga] 

[Replicar el apartado para cada una de las Entidades Responsables de Carga que se 

hayan identificado para la Subasta determinada] 

c) La fracción del costo de la Potencia en el Punto de Interconexión [Punto de 
Interconexión señalado en el Fallo de la Subasta Determinada] se asignará de la 
siguiente manera:  

[Entidad Responsable de Carga]: La fracción será [proporcional al Factor de 

Asignación de Costos que su Déficit de Cobertura de Potencia represente del total 

de la suma de los Déficits de Cobertura de Potencia de las Entidades Responsables 

de Carga en una misma zona de Potencia al momento de realizar la Subasta.] 
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[La presente redacción será eliminada en caso de que sólo exista una Entidad 

Responsable de Carga o bien, será incluida por cada una de las Entidades 

Responsables de Carga que presenten déficits de Cobertura de Potencia y por cada 

una de las Zonas de Potencia contenidas en el Fallo].  

𝑭𝑨𝑪(𝑬𝑹𝑪𝒊) =
𝑹𝒆𝒒𝒖𝒊𝒔𝒊𝒕𝒐 𝑷 (𝑬𝑹𝑪𝒊) − 𝑪𝒐𝒃𝒆𝒓𝒕𝒖𝒓𝒂 𝑷 (𝑬𝑹𝑪𝒊)

∑ [𝑹𝒆𝒒𝒖𝒊𝒔𝒊𝒕𝒐 𝑷 (𝑬𝑹𝑪𝒊) − 𝑪𝒐𝒃𝒆𝒓𝒕𝒖𝒓𝒂 𝑷 (𝑬𝑹𝑪𝒊)]𝒏
𝒊=𝟏

 

Donde: 

FAC (𝐸𝑅𝐶𝑖)= Factor de Asignación de Costos para la i-ésima ERC en MXN. 

Requisito P (𝐸𝑅𝐶𝑖)= Requisito de Cobertura de Potencia de la i-ésima ERC en MW. 

Cobertura P (𝐸𝑅𝐶𝑖)= Cobertura de Potencia a través de los Contratos de Cobertura 
Eléctrica de la i-ésima ERC en MW. 

d) Por lo tanto, la asignación de costos se realizará multiplicando el precio unitario 
del Costo que se asigne a la Potencia por MW del valor promedio ponderado en 
MXN/MW por el Factor de Asignación de Costos del Déficit de Cobertura de 
Potencia de las Entidades Responsables de Carga. 

4.3 Fecha de cobro y pago  

El Precio al que se hace referencia en la Cláusula 4.1, (b) y (c) será cobrado a las ERC en los 
términos del Manual de Estados de cuenta, facturación y pagos tomando en cuenta lo 
previsto en las Cláusulas ¡Error! No se encuentra el origen de la referencia., 4.5 y 4.6 
durante el periodo de Vigencia de Contrato. 

El precio al que se hace referencia en la Cláusula 4.1 (b) y (c) será pagado a los Vendedores 
en los términos del Manual de Estados de cuenta, facturación y pagos tomando en cuenta 
lo previsto en las Cláusulas ¡Error! No se encuentra el origen de la referencia., 4.5 y 4.6 
durante el periodo de Vigencia de Contrato. 

4.4  Facturación y forma de pago 

La facturación deberá realizarse en términos del Manual de Estados de cuenta, facturación 
y pagos.  

4.5 Retención de pagos 

Si el Vendedor por causas imputables a él, no se encontró disponible totalmente a la 
Capacidad Contratada, durante el Periodo de entrega de la Potencia señalada en la Cláusula 
3.1, cualquier pago que el Comprador realice por disponibilidad podrá ser retenido hasta 
que sea debidamente indemnizado por el Vendedor en los términos de lo previsto en la 
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Cláusula 9.5. La cantidad retenida podrá ser compensada contra el monto de la Pena 
Convencional que deba cubrir el Vendedor. 

4.6 Mora en el pago 

a) En caso de incumplimiento en la entrega de la Potencia señalada en la Cláusula 3.1, 
el Vendedor deberá pagar [Porcentaje señalado en el Modelo de Contrato de las 
Bases de la Subasta Determinada]% de intereses moratorios a una tasa de interés 
simple equivalente a TIIE más 5 puntos porcentuales. Dichos intereses moratorios 
se calcularán sobre las cantidades no pagadas y se computarán por días naturales 
desde que se venció el plazo pactado, hasta la fecha en que se pongan efectivamente 
las cantidades a disposición de la otra Parte. 

b) La TIIE que servirá de base para el cálculo de los pagos correspondientes será la 
última publicada en el Diario Oficial de la Federación, previo al inicio del período en 
que se devenguen los intereses respectivos. 

5. GARANTÍAS DE CUMPLIMIENTO 

5.1 Garantía de Cumplimiento a cargo del Vendedor 

a) Para garantizar el cumplimiento de sus obligaciones bajo el presente Contrato, el 
Vendedor se obliga a mantener vigente la Garantía de Cumplimiento otorgada a 
favor del Comprador de conformidad con lo previsto en el Contrato. El Comprador 
manifiesta haber recibido esa Garantía de Cumplimiento a más tardar la Fecha de 
Suscripción del Contrato y que el monto de la misma es igual o superior al monto 
mínimo requerido en los términos de esta Cláusula. 

i. El monto mínimo de la Garantía de Cumplimiento a cargo del Vendedor será 
calculado tomando en cuenta lo previsto en el inciso (c) siguiente y multiplicando 
por 200,000 UDIs la Potencia Contratada, es decir, la cantidad total de Potencia 
Contratada del periodo de entrega de la Potencia que el Vendedor se obliga a 
entregar de acuerdo con lo previsto en la Cláusula 3;  

ii. El CENACE podrá modificar; reducir o incrementar, los montos mínimos de la 
Garantías de Cumplimiento establecida en el presente numeral, en el Modelo de 
la Subasta determinada. 

b) No obstante lo previsto en el inciso anterior en caso de que la solución técnica 
ofertada no cumpla con cualquiera de los requisitos de confiabilidad establecidos en 
el Anexo Características de la Solución Técnica Ofertada o deje de cumplir con 
cualquiera de esos requisitos de confiabilidad y ello no sea subsanado dentro de los 
10 días hábiles siguientes a la fecha en que el Vendedor sea requerido para ello por 
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parte del Comprador, el Vendedor se obliga a aumentar el monto de su Garantía de 
Cumplimiento, tomando como nuevo valor de referencia 400,000 UDIs. 

c) El cálculo del monto mínimo de la Garantía de Cumplimiento a cargo del Vendedor 
se actualizará para poder realizar cualquier liberación de la Garantía de 
Cumplimiento a cargo del Vendedor en los términos de la Cláusula c). 

d) La Garantía de Cumplimiento a cargo del Vendedor deberá otorgarse a través de 
una o más cartas de crédito elaboradas en estricto apego al formato Modelo de 
Carta de Crédito para la Garantía de Cumplimiento contenido en el Modelo de 
Contrato de las Bases de la Subasta determinada y deberá mantenerse efectiva 
durante la vigencia del presente Contrato. En caso de que una o más de esas cartas 
de crédito (i) deban renovarse o extenderse durante la vigencia del presente 
Contrato, será obligación del Vendedor entregar al Comprador el nuevo 
instrumento, o el documento que acredite la modificación o prórroga 
correspondiente, por lo menos 15 días hábiles antes de que termine la vigencia del 
instrumento anterior, o (ii) hayan sido ejecutadas por el Comprador con motivo de 
algún incumplimiento de obligaciones por parte del Vendedor en términos de la 
cláusula 5.2 siguiente, el Vendedor tendrá la obligación de entregar al Comprador 
sin necesidad de previo requerimiento, una nueva carta o cartas de crédito que 
amparen el monto ejecutado con el fin de cubrir de nueva cuenta el monto mínimo 
garantizado referido en el inciso b) anterior, en un plazo que no podrá exceder de 4 
días hábiles siguientes a la fecha de ejecución de la Garantía de Cumplimiento. 

e) Si el Vendedor no entrega, no mantiene, no restituye o, no renueva o no aumenta, 
en su caso, el monto de la Garantía de Cumplimiento a favor del Comprador en los 
términos descritos en la presente Cláusula, se considerará como un Evento de 
Incumplimiento del Vendedor y será causa de rescisión del presente Contrato en 
términos de lo previsto en las Cláusulas 9.1 y 10.1. 

5.2 Ejecución y liberación de la Garantía de Cumplimiento a cargo del Vendedor 

a) En caso de incumplimiento de las obligaciones a cargo del Vendedor o de 
terminación anticipada del Contrato por causas imputables al Vendedor, el 
Comprador podrá ejecutar total o parcialmente la Garantía de Cumplimiento a cargo 
del Vendedor a fin de recibir el pago correspondiente, de resarcir cualquier daño 
causado al Comprador o de recibir el monto de las Penas Convencionales a cargo del 
Vendedor que resulten aplicables conforme a lo establecido en este Contrato. 

b) En caso de terminación anticipada del presente Contrato por causas que no sean 
imputables al Vendedor, el Comprador deberá liberar en un plazo no mayor a 5 días 
hábiles a la fecha de terminación la Garantía de Cumplimiento a cargo del Vendedor, 
previa deducción de los montos necesarios para satisfacer las Penas 
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Convencionales, indemnizaciones, responsabilidades u otros importes no pagados y 
vencidos, líquidos y exigibles, si los hubiere, conforme al presente Contrato. 

c) La Garantía de Cumplimiento a cargo del Vendedor será liberada total o 
parcialmente por el Comprador, a solicitud del Vendedor, siempre y cuando el 
monto de la misma una vez liberada cumpla con lo previsto en la Cláusula i. 

5.3 Montos garantizados a cargo de las Entidades Responsables de Carga 

a) Para garantizar el cumplimiento de las obligaciones de pago de cada una de las 
Entidades Responsables de Carga señaladas en la Cláusula 4.2(b), se obligan a 
mantener durante la Vigencia del Contrato los Montos Garantizados de pago 
respecto al cumplimiento de las obligaciones que asuman frente al CENACE 
respecto a su participación y a las transacciones que realicen en el Mercado 
Eléctrico Mayorista. 

5.4 Ejecución y liberación de los Montos Garantizados a cargo de las Entidades 
Responsables de Carga 

a) En caso de incumplimiento de las obligaciones de pago de las Entidades 
Responsables de Carga, el Comprador realizará la ejecución de las garantías y la 
Entidad Responsable de Carga realizará la reposición de las garantías en términos de 
lo previsto en el apartado 4.4 del Manual de Garantías de Cumplimiento.  

b) La ejecución de los instrumentos a través de los cuales garantiza el cumplimiento de 
las obligaciones de pago de las Entidades Responsables de Carga ante el Mercado 
Eléctrico Mayorista, a fin de recibir el pago correspondiente, de resarcir cualquier 
daño causado al Vendedor o de cubrir las Penas Convencionales a cargo de la 
Entidad Responsable de Carga respecto del pago que resulten aplicables conforme 
a lo establecido en este Contrato. 

c) El Monto garantizado de pago de las obligaciones ante el Mercado Eléctrico 
Mayorista a cargo de las Entidades Responsables de Carga será liberada total o 
parcialmente por el Comprador, a solicitud de las Entidades Responsables de Carga, 
siempre y cuando el monto de la misma una vez liberada cumpla con lo previsto en 
la Cláusula ¡Error! No se encuentra el origen de la referencia.. 

6. REPRESENTACIÓN Y COMUNICACIÓN 

6.1 Representantes del Comprador 

a) El Representante del Comprador será la persona designada como tal en los términos 
de la cláusula b) y fungirá como responsable de administrar y verificar el cumplimiento 
del Contrato por parte del Comprador. En caso de que el Comprador desee remplazar 
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al Representante del Comprador o agregar a otro representante durante la vigencia 
del Contrato, estará obligado a notificar por escrito al Vendedor con al menos 5 días 
hábiles de anticipación y en esa notificación especificará el nombre y demás 
información relacionada con el nuevo representante. 

b) El Representante del Comprador tendrá facultades de comunicación, notificación y 
monitoreo del desempeño diario del presente Contrato. El Vendedor deberá 
considerar cualquier acto o indicación de parte del Representante del Comprador 
como un acto o indicación del Comprador. 

6.2 Representante del Vendedor 

a) El Representante del Vendedor será la persona designada como tal en los términos de 
la cláusula b) y fungirá como responsable de administrar y verificar el cumplimiento del 
Contrato por parte del Vendedor. En caso de que el Vendedor desee remplazar al 
Representante del Vendedor o agregar a otro representante durante la Vigencia del 
Contrato, estará obligado a notificar por escrito al Comprador con al menos 5 días 
hábiles de anticipación y en esa notificación especificará el nombre y demás 
información relacionada con el nuevo representante. 

b) El Representante del Vendedor tendrá facultades de comunicación, notificación y 
monitoreo del desempeño diario del presente Contrato. El Comprador deberá 
considerar cualquier acto o indicación de parte del Representante del Vendedor como 
un acto o indicación del Vendedor. 

6.3 Notificaciones 

a) Salvo por disposición en contrario contenida en el presente Contrato, todo aviso y demás 
comunicaciones entre las Partes emitidas de conformidad con el presente Contrato 
deberán hacerse por escrito, con acuse de recibo, a los domicilios que a continuación se 
señalan y serán efectivas al momento de su recepción por el destinatario en dicha 
dirección o en aquélla otra que la Parte haya notificado por escrito. Si la fecha de dicha 
recepción es un día hábil, será efectiva en el momento en que la misma sea recibida, en 
caso contrario, en el siguiente día hábil. 

El Comprador: 

 

Atn.: [•] 

 

El Vendedor: 

 

Atn.: [•] 
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Teléfonos: [•] 

 

Correos electrónicos: [•] 

 

Dirección: [•] 

 

Teléfonos: [•] 

 

Correos electrónicos: [•] 

 

Dirección: [•] 

 

b) En el caso de notificaciones dirigidas a los representantes de las Partes en términos 
del presente Contrato, éstas deberán enviarse a los domicilios que a continuación se 
señalan con copia para la Parte para la cual funja el representante: 

Representante del Comprador: 

 

Atn.: [•] 

 

Teléfonos: [•] 

 

Correos electrónicos: [•] 

 

Dirección: [•] 

 

Representante del Vendedor: 

 

Atn.: [•] 

 

Teléfonos: [•] 

 

Correos electrónicos: [•] 

 

Dirección: [•] 

 

c) Salvo por disposición en contrario contenida en el presente Contrato, cualquier 
notificación realizada válidamente al Representante del Vendedor por parte del 
Comprador se entenderá realizada al Vendedor y cualquier notificación realizada 
válidamente al Representante del Comprador por parte del Vendedor se entenderá 
realizada al Comprador. 

7. CESIÓN 

7.1 Prohibición de Ceder 
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a) Salvo por lo dispuesto en la Cláusula 7.2, ninguna de las Partes podrá ceder total o 
parcialmente este Contrato o cualquiera de sus derechos u obligaciones derivadas 
del mismo.  

b) En ninguna circunstancia será aplicable la Cesión de los Derechos y Obligaciones 
derivadas del proceso de Interconexión para el Punto de Interconexión señalado 
en el Anexo Características de la Solución Técnica Ofertada. 

7.2 Para Cesión de derechos de cobro 

a) El Vendedor podrá ceder total o parcialmente sus derechos de cobro, presentes o 
futuros, sin necesidad de obtener el consentimiento de la otra Parte. 

b) Para perfeccionar cualquier cesión de los derechos de cobro será indispensable 
que la intención correspondiente le sea notificada por escrito al Comprador y 
Entidad Responsable de Carga correspondiente con al menos 20 días hábiles de 
anticipación a la fecha en que la misma deba surtir efectos. 

8. MODIFICACIÓN Y NOVACIÓN 

8.1 Convenios modificatorios y renuncia de derechos 

a) El presente Contrato sólo podrá ser modificado por las Partes a través de la 
suscripción de convenios modificatorios y cuando ello se encuentre permitido por 
la Legislación Aplicable. 

b) La renuncia a cualquier derecho derivado de este Contrato deberá ser expresa y 
constar por escrito.  

9. INCUMPLIMIENTOS 

9.1 Eventos de Incumplimiento del Vendedor 

a) Para los fines de este Contrato, “Evento de Incumplimiento del Vendedor” significa 
cualquiera de las siguientes circunstancias, salvo que sean resultado de un “Evento de 
Incumplimiento del Comprador”: 

i. Que el Vendedor no mantenga, renueve o aumente, en su caso, la Garantía de 
Cumplimiento a favor del Comprador en los términos previstos en el presente 
Contrato. 

ii. Que el Vendedor no se encuentre registrado y acreditado ante el CENACE 
como Participante del Mercado de conformidad con lo previsto en la 
Declaración II (e) con al menos quince días hábiles de anticipación a la Fecha 
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de Inicio de Entrega de la Potencia. [En caso de que el Vendedor haya 
declarado elegir durante la precalificación la opción de ser representado ante 
el Mercado Eléctrico Mayorista por un Participante del Mercado, la redacción 
de ese párrafo será reemplazada por la siguiente: “Que el Vendedor no se 
encuentre representado y acreditado ante el CENACE por un Participante del 
Mercado de conformidad con lo previsto en la Declaración II(e) con al menos 
quince días hábiles de anticipación a la Fecha de Inicio de Entrega de la 
Potencia.”] 

iii. Que el Vendedor deje de tener la calidad de Participante del Mercado [En caso 
de que el Vendedor haya declarado elegir durante la precalificación la opción 
de ser representado ante el Mercado Eléctrico Mayorista por un Participante 
del Mercado, la redacción será reemplazada por la siguiente: “Que el 
Representante del Vendedor en el Mercado Eléctrico Mayorista deje de tener 
la calidad de Participante del Mercado”] en la modalidad necesaria para que 
pueda cumplir con las obligaciones que asume a través del presente Contrato. 

iv. Que el Vendedor incumpla con cualquiera de las obligaciones que asume en 
los términos de la Cláusula ¡Error! No se encuentra el origen de la referencia.. 

v. En caso de que el Vendedor no honre el 90% de su compromiso, en términos 
de le previsto en el presente Contrato. Dicho compromiso se medirá tanto en 
cantidad como en periodicidad, es decir, al menos el 90% de la cantidad 
comprometida, y al menos el 90% de [días/horas] de la Vigencia del periodo 
de entrega.  

vi. Que el Vendedor no pague al Comprador cualquier deuda líquida y exigible 
que en los términos del presente Contrato deba cubrir el Vendedor al 
Comprador, siempre y cuando la misma no se encuentre en litigio 
administrativo o judicial o sujeta al procedimiento de solución de 
controversias previsto en la Cláusula 11. 

vii. Que el Vendedor incumpla con cualquier otra obligación que asuma a través 
del presente Contrato, salvo que el origen de dicho incumplimiento sea por 
causas imputables al propio Comprador. 

b) Cuando ocurra un Evento de Incumplimiento del Vendedor, el Vendedor 
deberá notificarlo al Comprador junto a los detalles sobre el evento o circunstancia 
que lo haya motivado en un plazo no mayor a 3 días hábiles. Asimismo, el Vendedor 
deberá notificar al Comprador cualquier evento o circunstancia que con el paso del 
tiempo podría llegar a constituir un Evento de Incumplimiento del Vendedor. 

9.2 Opciones del Comprador 
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a) En caso de que ocurra un Evento de Incumplimiento del Vendedor, y mientras éste 
subsista, el Comprador, observando en todo momento lo que establezca la 
Legislación Aplicable, podrá: 

i. iniciar el procedimiento de rescisión a que se refiere la Cláusula 10.1 si el 
Evento de Incumplimiento del Vendedor ha sido motivado por alguna de 
las causas que se describen en los sub-incisos (i), (ii) y (iii) de la Cláusula a); 
o bien, 

ii. iniciar el procedimiento de rescisión a que se refiere la Cláusula 10.1 
después de que hayan transcurrido 5 días hábiles desde la notificación de 
incumplimiento que a efecto el Comprador efectúe al Vendedor si el Evento 
de Incumplimiento del Vendedor ha sido motivado por alguna de las causas 
que se describen en los sub-incisos (iv), (v) y (vi) de la Cláusula a); o bien, 

iii. iniciar el procedimiento de rescisión a que se refiere la Cláusula 10.1 
después de que hayan transcurrido 10 días hábiles desde la notificación de 
incumplimiento que al efecto el Comprador efectúe al Vendedor si el 
Evento de Incumplimiento del Vendedor ha sido motivado por la causa que 
se describe en el sub-inciso (vii) de la Cláusula a). 

b) El Comprador podrá determinar no iniciar el procedimiento de rescisión o no dar 
por rescindido el Contrato cuando advierta que esa rescisión pudiera ocasionar 
algún daño o afectación mayor a sus propios intereses o funciones que tiene 
encomendadas y, en ese supuesto, deberá: 

i. elaborar un dictamen en el cual justifique que los impactos económicos o 
de operación que se ocasionarían con la rescisión del Contrato resultarían 
más inconvenientes; y, 

ii. en caso de que el Vendedor pueda seguir operando o cumplir con las 
obligaciones técnicas del Contrato, establecer la manera en que se le 
permitirá al Vendedor subsanar el incumplimiento de que se trate, así como 
el pago de una Pena Convencional equivalente a [Valor señalado en el 
Modelo del Contrato de la Subasta Determinada] por cada día de 
incumplimiento. 

c) Cuando el Evento de Incumplimiento del Vendedor consista en que el Vendedor 
no haya pagado alguna cantidad adeudada al Comprador conforme al presente 
Contrato, que no se encuentre en litigio administrativo o judicial o sujeta al 
procedimiento de solución de controversias previsto en la Cláusula 11 siguiente, el 
Comprador podrá optar por ejecutar total o parcialmente la Garantía de 
Cumplimiento a cargo del Vendedor dando aviso por escrito al Vendedor. Si la 
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Garantía de Cumplimiento es ejecutada en ese supuesto, la obligación de pago 
correspondiente se tendrá por cumplida hasta por el monto ejecutado y el 
Vendedor quedará obligado a restituir la Garantía de Cumplimiento a cargo del 
Vendedor para que la misma cumpla con el monto mínimo requerido de 
conformidad con lo previsto en la Cláusula 5.1. 

9.3 Eventos de Incumplimiento del Comprador 

a) Para los fines del presente Contrato, “Evento de Incumplimiento del Comprador” 
significa cualquiera de las siguientes circunstancias: 

i. Que por causas imputables al Comprador no se encuentre disponible el 
Punto de Interconexión a través del cual el Vendedor realizará la 
interconexión física. 

ii. Que el Comprador incumpla con alguna de las obligaciones que adquiera 
en virtud del presente Contrato y dicho incumplimiento afecte 
negativamente al Vendedor, salvo que el origen de dicho incumplimiento 
sea por causas imputables al propio Vendedor. 

b) Cuando ocurra un Evento de Incumplimiento del Comprador, el Comprador 
deberá notificarlo al Vendedor junto con los detalles sobre el evento o 
circunstancia que lo haya motivado en un plazo no mayor a 3 días hábiles. 
Asimismo, el Comprador deberá notificar al Vendedor cualquier evento o 
circunstancia que con el paso del tiempo podría llegar a constituir un Evento de 
Incumplimiento del Comprador. 

9.4 Opciones del Vendedor 

a) En caso de que ocurra un Evento de Incumplimiento del Comprador, y mientras 
éste subsista, el Vendedor, observando en todo momento lo que establezca la 
Legislación Aplicable, podrá: 

i. iniciar el procedimiento de rescisión a que se refiere la Cláusula 10.4(b) 
después de que hayan transcurrido 5 días hábiles desde la notificación de 
incumplimiento que al efecto el Vendedor efectúe al Comprador si el 
Evento de Incumplimiento del Comprador ha sido motivado por alguna de 
las causas que se describen en el sub-inciso (i), de la Cláusula a); o bien, 

ii. iniciar el procedimiento de rescisión a que se refiere la Cláusula 10.4 
después de que hayan transcurrido 10 días hábiles desde la notificación de 
incumplimiento que al efecto el Vendedor efectúe al Comprador si el 
Evento de Incumplimiento del Comprador ha sido motivado por la causa 
que se describe en el sub-inciso (ii) de la Cláusula a). 
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9.5 Penas Convencionales  

a) Las pruebas de disponibilidad fallidas más los días de Operación que no entregué la 
totalidad de la Oferta no podrán ser mayor al 10% de la totalidad de días durante la 
Vigencia del Periodo de entrega de Producto. 

Si por causas imputables al Vendedor, derivado de la realización de las pruebas de 
disponibilidad no satisfactoria, el Vendedor será acreedor a la Pena Convencional de 
[Porcentaje o cantidad establecida en el Modelo del Contrato de la Subasta 
determinada] del valor que resulte mayor entre:  

i) el monto correspondiente al número de días contados a partir de la última 
prueba de disponibilidad realizada a través de la cual acredito la 
disponibilidad hasta la fecha de la no acreditación de la disponibilidad; o 
bien  

ii) el monto correspondiente al número de días contados a partir de la última 
fecha en la cual sus ofertas fueron aceptadas y despachadas por la totalidad 
de la Capacidad Contrata en el Mercado de Día en Adelanto hasta la fecha 
de la no acreditación de la disponibilidad.  

b) Si por causas imputables al Vendedor no se presentan Ofertas diarias en el Mercado de 
Día en Adelanto será acreedor a la Pena Convencional de [Porcentaje o cantidad 
establecida en el Modelo del Contrato de la Subasta determinada]% del Monto de la 
Potencia Contratada del periodo al que se trate, sin necesidad de la realización de las 
pruebas de disponibilidad a que se refieren los incisos (a) y (b) anteriores. 

10. TERMINACIÓN ANTICIPADA 

10.1 Rescisión del Contrato por el Comprador 

a) El Comprador podrá rescindir el presente Contrato sin necesidad de declaración judicial 
o arbitral cuando se actualice un Evento de Incumplimiento del Vendedor y, en su caso, 
haya transcurrido el plazo aplicable para el saneamiento o cura prevista en los sub-
incisos (i), (ii) o (iii) de la Cláusula a). 

b) El procedimiento de rescisión se sujetará a lo siguiente: 

i. El Comprador deberá comunicar por escrito al Vendedor su intención de rescindir el 
Contrato por causas imputables al Vendedor indicando el o los Eventos de 
Incumplimiento del Vendedor que motiven la rescisión, para que en un término de 
5 días hábiles el Vendedor exponga lo que a su derecho convenga y aporte, en su 
caso, las pruebas que estime pertinentes. 
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ii. Transcurrido el término a que se refiere el sub-inciso (i) anterior, el Comprador 
contará con un plazo máximo de 15 días hábiles para resolver, considerando los 
argumentos y pruebas que hubiere hecho valer el Vendedor. 

iii. La determinación de dar o no por rescindido el Contrato deberá ser debidamente 
fundada, motivada y comunicada al Vendedor dentro de un plazo máximo de 5 días 
hábiles contados a partir del vencimiento del plazo previsto en el sub-inciso (ii) 
anterior. 

10.2 Pena Convencional en caso de rescisión del Contrato por el Comprador 

i. Si el Contrato es rescindido por el Comprador de conformidad con lo dispuesto en 
la Cláusula 10.1, el Vendedor pagará al Comprador una Pena Convencional cuyo 
monto corresponderá a [valor determinado en el Modelo del Contrato de las Bases 
de la Subasta determinada] veces el valor contractual de la Potencia Contratada por 
el resto del Periodo que no haya sido entregada al Comprador en virtud de la 
terminación anticipada del Contrato, calculado conforme a lo previsto en el inciso 
(b) siguiente; y, 

a) El valor contractual de la Potencia Contratada no entregada a que hace referencia la 
Cláusula 10.2i corresponderá al resultado de sumar el precio pactado por las Partes en 
los términos de la Cláusula 4.1 para el resto del periodo, es decir, el periodo para el que 
no se haya entregado la Potencia en los términos de la Cláusula 3.3 en virtud de la 
terminación anticipada del Contrato. 

b) El monto exacto de la Pena Convencional a cargo del Vendedor a que hace referencia 
el inciso (a)será ejecutado de la Garantía de Cumplimiento a cargo del Vendedor en 
forma inmediata y se estará a lo siguiente: 

i. En caso de que el monto de la Pena Convencional a cargo del Vendedor resulte 
mayor al valor de la Garantía de Cumplimiento a cargo del Vendedor que haya sido 
ejecutada por el Comprador, el Vendedor deberá pagar la diferencia al Comprador 
dentro de los 10 días hábiles siguientes a la fecha en la que el CENACE le haya 
notificado el suceso.  

10.3 Reconocimiento de derechos del Comprador por parte del Vendedor en caso de 
rescisión del Contrato por el Comprador 

a) El Vendedor reconoce que, en caso de que el Contrato sea rescindido por el 
Comprador, este podrá ejercer su derecho para recibir la Potencia Contratada para el 
periodo de Producción remanente y al precio acordado en los términos de las 
Cláusulas 3 y 4.1, en la medida en que la Potencia que le sea acreditada a la solución 
técnica Ofertada resulte suficiente para ello tomando en cuenta la capacidad de la 
misma que haya sido comprometida para cumplir con las obligaciones de entrega de 
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Potencia previstas en el presente Contrato de acuerdo con lo previsto en el Anexo 
Características de Solución Técnica Ofertada. 

b) En caso de que el Comprador ejerza su derecho para recibir la Potencia Contratada 
remanente en los términos del inciso anterior, deberá notificarlo al Vendedor al 
realizar la comunicación a que hace referencia la Cláusula iii  

c) Lo previsto en esta Cláusula 10.3 es sin prejuicio de que el Comprador tendrá el 
derecho a ejecutar la Garantía de Cumplimiento a cargo del Vendedor en caso de 
rescisión del Contrato por causas imputables al Vendedor en los términos previstos 
en este Contrato. 

10.4 Rescisión del Contrato por el Vendedor 

a) El Vendedor podrá rescindir el presente Contrato sin necesidad de declaración judicial 
o arbitral cuando se actualice un Evento de Incumplimiento del Comprador y, en su 
caso, haya transcurrido el plazo aplicable para el saneamiento o cura prevista en los 
sub-incisos (i) o (ii) de la Cláusula a). 

b) El procedimiento de rescisión se sujetará a lo siguiente: 

i. El Vendedor deberá comunicar por escrito al Comprador su intención de rescindir el 
Contrato por causas imputables al Comprador indicando el o los Eventos de 
Incumplimiento del Comprador que motiven la rescisión, para que en un término de 
5 días hábiles el Comprador exponga lo que a su derecho convenga y aporte, en su 
caso, las pruebas que estime pertinentes. 

ii. Transcurrido el término a que se refiere el sub-inciso (i) anterior, el Vendedor 
contará con un plazo máximo de 15 días hábiles para resolver, considerando los 
argumentos y pruebas que hubiere hecho valer el Comprador. 

iii. La determinación de dar o no por rescindido el Contrato deberá ser debidamente 
fundada, motivada y comunicada al Comprador dentro de un plazo máximo de 5 
días hábiles contados a partir del vencimiento del plazo previsto en el sub-inciso (ii) 
anterior. 

11. LEY APLICABLE Y SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS 

11.1 Ley aplicable 

El presente Contrato se regirá e interpretará de acuerdo con las leyes federales de México. 

11.2 Notificación de controversias 
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a) En el caso de que surja entre las Partes cualquier controversia derivada o 
relacionada con este Contrato o con el incumplimiento, terminación o validez del 
mismo, la Parte que desee declarar la existencia de la controversia deberá entregar 
a la otra Parte una notificación por escrito en la cual identifique el asunto en 
controversia (el “Asunto en Controversia”). 

b) El derecho contenido en el inciso anterior prescribirá en un año a partir de que se 
tenga conocimiento del acto que hubiera dado origen al Asunto en Controversia. 

c) Si el Asunto en Controversia es con respecto al monto de una cantidad de dinero 
que la Parte que declare la existencia de la controversia deba realizar a la otra Parte, 
será indispensable que la Parte que declare la existencia de la controversia haya 
realizado el pago de la cantidad de dinero que considere como la cantidad correcta 
a fin de que la controversia sea únicamente por la diferencia. 

11.3 Solución de Controversias 

a) Las Partes harán sus mejores esfuerzos para resolver de buena fe y de mutuo acuerdo el 
Asunto en Controversia. 

b) No obstante, lo previsto en el inciso (a) anterior, las Partes podrán referir el Asunto en 
Controversia conforme a lo previsto en el Manual de Solución de Controversias y lo 
señalado en el Modelo del Contrato de la Subasta determinada. 

11.4 Inmunidad 

El presente Contrato y las operaciones contempladas en el mismo constituyen actividades 
comerciales de las Partes, y tanto el Comprador como el Vendedor convienen que, en la 
medida en que cualquiera de ellas o cualquiera de sus bienes tenga o en el futuro llegare a 
tener cualquier derecho de inmunidad frente a la otra Parte en relación con cualquier 
procedimiento legal, en México o en cualquier otra jurisdicción extranjera, para ejecutar el 
presente Contrato, o que se derive de las operaciones contempladas por el Contrato, por 
medio del presente Contrato cada una de las Partes expresa e irrevocablemente renuncia a 
dicha inmunidad respecto a tal jurisdicción, en la forma más amplia de acuerdo con lo 
permitido por la Legislación Aplicable. 

12. DISPOSICIONES FINALES 

12.1 Idioma 

El idioma del presente Contrato es el español. Todos los documentos, notificaciones, 
renuncias y otras comunicaciones entre las Partes en relación con el presente Contrato 
deberán ser en español. 
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12.2 Ejemplares 

Este Contrato se firma en 2 ejemplares equivalentes con el mismo significado y efecto, y 
cada uno será considerado como un original. 

 
EN TESTIMONIO DE LO CUAL, las Partes firman este Contrato en la fecha menciona al 
principio del mismo. 

Por el Comprador Por el Vendedor 

Centro Nacional de Control de Energía 

 

_______________________________________ 

[Nombre del representante] 

[Cargo o función] 

 

[nombre o razón/denominación social] 

 

________________________________ 

[Nombre del representante] 

[Cargo o función] 
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ANEXO  
Características de la Solución Técnica Ofertada 

Las características técnicas señaladas en el presente Anexo corresponden a aquellas de 

carácter enunciativo, mas no limitativo, las cuales podrán ser ampliadas en el Modelo de 

Contrato de las Bases de la Subasta determinada. En caso de que la Subasta determinada 

prevea la participación de Centros de Carga y el Vendedor haya ofertado una solución 

técnica para retiro de demanda en la Subasta el Modelo de Contrato de la Subasta 

determinada incluirá la información que deberá contener el presente Anexo 

 

[Al momento de llenar este anexo se describirá las Características de la Solución Técnica 
Ofertada a partir de la información que haya sido presentada para la precalificación de la 
Oferta de Venta correspondiente en la Subasta determinada. Será indispensable que se 
identifique claramente el monto de la capacidad de la Solución Técnica Ofertada que se 
esté comprometiendo para cumplir con las obligaciones que asuma el Vendedor en los 
términos del Contrato y el monto de la capacidad de la solución técnica ofertada que haya 
sido comprometida para cumplir con otras obligaciones antes de la Fecha de Suscripción 
del Contrato.] 

 

Datos de la(s) [Tecnología(s) Ofertada(s)] 

 

 

Estado Actual del Proyecto 

 

Generación Nueva: Fecha de Entrada en Operación tentativa   

Localización del Punto de Interconexión (El cual corresponderá al punto donde se interconectará o donde se encuentra 
interconectada la [Solución Técnica Ofertada]):  

   

Latitud (Grados, Minutos, Segundos N)  Longitud (Grados, Minutos, Segundos O) 

Estado de [Solución Técnica 
Ofertada]: 

Generación Nueva (    )                       Generación Existente (    ) 
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  Día          Mes         Año         

Generación Existente: Fecha de Entrada en Operación Comercial  

  Día          Mes         Año         

Datos del Punto de Interconexión 

 

Punto de Interconexión (Nombre de la subestación o 
línea de transmisión): 

 

 

Gerencia de Control Regional del CENACE:  

Zona de Potencia:  

 

Datos de Central Eléctrica 

 

Nombre de Central Eléctrica  

 

Capacidad avalada por el perito 
(MWAC): 

 

 

Factor de planta (promedio anual) 
esperado en un año típico: 

 

 

Validez de la oferta presentada con 
base en la Potencia Anual Acreditada  

 

Fuente de Energía Primaria:  

Tipo de Tecnología de Generación 1:  

Energía Secundaria:  

Tipo de Tecnología de Generación 2:  
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Número de unidades generadoras:  

 

Capacidad por unidad generadora 
(MWAC): 

 

 
 

 

[En caso de que la Subasta determinada prevea la participación de Centros de Carga y el 

Vendedor haya ofertado una solución técnica para retiro de demanda en la Subasta el 

Modelo de Contrato de la Subasta determinada incluirá la información que deberá 

contener el presente Anexo] 

 


